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INFORME DE RELEVAMIENTO

PARA LA TRANSICIÓN INSTITUCIONAL MUNICIPAL

Señor

Intendente de la

Municipalidad de H. Yrigoyen

Dn. ALFREDO SOSA

Su Despacho

La AUDITORÍA GENERAL DE LA PROVINCIA DE SALTA (A.G.P.S.), en

ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 169 de la Constitución de la

Provincia de Salta y de conformidad con las disposiciones de la Ley Nº 7.103 y

Resolución A.G.P.S. Nº 16/15, procedió a efectuar el Procedimiento de Relevamiento

de Información para la Transición Institucional Municipal, en el Departamento

Ejecutivo de la Municipalidad de Hipólito Yrigoyen, previsto en el Plan de Acción

Anual de Auditoría y Control del año 2019, aprobado por Resolución A.G.P.S. Nº

36/19, modificada por Resoluciones A.G.P.S. Nº 95/19, Nº 133/19 y modificatorias -

Proyecto Nº I-36/19-02, el cual se tramita en Expediente Nº 242-7137/19.

Copia del presente informe se remite al Sr. Jorge Antonio Gallardo, atento a

que él fue el Intendente durante el período relevado.

1. OBJETO DEL INFORME DE RELEVAMIENTO

 Información para la Transición Institucional Municipal.

 Período a relevar: el comprendido entre el 01/01/2019 al 30/06/2019.

 Ente Relevado: Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Hipólito

Yrigoyen (en adelante D.E.M.)

 Objetivo: Relevar la información necesaria, que contribuya a una

transición institucional municipal ordenada, referida a los siguientes
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temas:

- Información general del municipio

- Situación presupuestaria

- Fondos en efectivo

- Situación bancaria

- Compromisos y deudas

- Situación de los bienes

- Situación de juicios

- Registración contable

- Personal

- Contrataciones

- Programas sociales

- Créditos

2. ALCANCE DEL TRABAJO DE RELEVAMIENTO

2.1. Consideraciones generales

El relevamiento fue realizado conforme a lo establecido en Resolución

A.G.P.S. Nº 16/15 que aprueba el “Procedimiento de relevamiento de información para

la transición institucional municipal”.

2.2. Marco normativo

 Constitución de la Provincia de Salta.

 Ley Nº 7.103 - Sistema, Función y Principios del Control no

Jurisdiccional de Gestión de la Hacienda Pública.

 Decreto Ley Nº 705/57 y sus modificatorios - Ley de Contabilidad de la

Provincia de Salta.

 Ley Nº 6.715 - Carta Orgánica Municipal.

 Resolución A.G.P.S. N° 16/15 - Procedimiento de relevamiento de

información para la transición institucional municipal.
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 Resolución A.G.P.S. N° 63/19 - Prórroga plazo de presentación de la

información.

2.3. Tareas desarrolladas

1. Requerimiento de información y de documentación a la Municipalidad de

Hipólito Yrigoyen mediante Nota A.G.P.S. Nº 457/19, Nota A.G.P.S. Nº

991/19 y nota presentada en fecha 01/11/2019.

2. Entrevistas con funcionarios y asesores de la Municipalidad:

a. Intendente: Sr. Jorge Antonio Gallardo.

b. Secretario de Gobierno: Aldo Rubén Pastrana.

c. Asesor Contable: Cr. Carlos Crespo.

2.4. Información requerida y no aportada:

El Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Hipólito Yrigoyen no

aportó la información que se detalla a continuación:

Registración contable

2.4.1. Informe del Sistema de Registración Contable indicando: características y

lugar de procesamiento de la información.

Personal

2.4.2. Contratos de locación de servicios celebrados con los señores: Ángel

Normando Moya; Carolina Flores, Rocío Celeste Soledad Barrios Antola y

Silvia Amanda Abarza, quienes fueron informados por el D.E.M. como

personal contratado.

Contrataciones

2.4.3. Detalle de contrataciones de obras públicas, servicios y suministros, y locación

de inmuebles, indicando: fecha, expediente, objeto, monto, monto ejecutado y

saldo al 30/06/19.
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3. RESULTADOS DEL RELEVAMIENTO

3.1. Información general del municipio

Autoridades actuantes durante el período relevado

CARGO APELLIDO y NOMBRE INSTRUMENTO DE DESIGNACIÓN

Intendente GALLARDO, Jorge Antonio Acta de Posesión de Cargo (10/12/15)

Secretario de Gobierno PASTRANA, Aldo Rubén Resolución Nº 193/15 (10/12/15)

Secretario de Obras y
Servicios Públicos

RÍOS, Dardo Miguel Resolución Nº 036/19 (22/03/19)

Tesorero MEDINA, Luis Fernando Resolución Nº 163/13 (24/07/13)

Corte de Resoluciones Municipales: última emitida al 30/06/2019:

Resolución Municipal Nº 79 de fecha 28/06/19.

Corte de Ordenanzas Municipales: última emitida al 30/06/2019: Ordenanza

Municipal Nº 321 de fecha 27/06/19.

Última Cuenta General del Ejercicio remitida al Concejo Deliberante:

Cuenta General del Ejercicio correspondiente al período año 2018, la cual se encuentra

aprobada por Resolución C.D. Nº 60/19 de fecha 27/06/19.

3.2. Situación presupuestaria

El D.E.M. puso a disposición de este órgano de control copia de la Ordenanza

Nº 312/18 sancionada en fecha 20/12/18 que aprueba el Presupuesto y Plan de Obras

correspondiente al período año 2019 (Anexo I).

La citada ordenanza fue vetada parcialmente por Resolución D.E.M. Nº 05/19

de fecha 11/01/19, vencido el plazo de 10 días hábiles que establece el artículo 76 de la

Carta Orgánica Municipal (Ley Nº 6.715).
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Mediante Resolución Nº 01/19 el Concejo Deliberante rechazó el veto parcial e

insistió con la sanción de la Ordenanza Nº 312/18. La citada resolución no cuenta con la

firma de las dos terceras partes de sus miembros (Art. 76 - Carta Orgánica Municipal).

Estado de ingresos y egresos de las cuentas municipales

El D.E.M. aportó copia de los dos últimos estados de ingresos y egresos de las

cuentas municipales -período 01/01/19 al 31/03/19 y período 01/04/19 al 30/06/19-

(Anexo II).

3.3. Fondos en efectivo

Estado de movimiento de fondos y valores

El D.E.M. aportó copia del estado de movimiento de fondos y valores -período

01/01/19 al 30/06/19- (Anexo III).

Parte Diario de Tesorería y Arqueo de Fondos en Tesorería y Receptorías

El D.E.M. suministró la Parte Diario de Tesorería de fecha 28/06/19 (Anexo

IV) y arqueo de fondos y valores, el que se expone a continuación:

Arqueo de Fondos y Valores en Tesorería y Receptorías

Dinero en Efectivo $ 131.595,68

Cheques $ -

Otros Valores (detallar) $ -

Total $ 131.595,68

Detalle de cajas habilitadas en el municipio

CAJAS HABILITADAS

Ubicación: Cajero

Responsable Ultimo recibo emitido Última Rendición

ALTAMIRANDA, Hugo 3176 28/06/2019
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Habilitados cobradores

Habilitados Cobradores

Nombre y apellido: José Mario Alarcón

Ubicación - Dependencia: Comercio y Bromatología

Último recibo emitido: Nº 0001-00014459

Fecha última Rendición: 28/06/2019

Observaciones: Recaudador Piso y Ambulantes

3.4. Situación bancaria

El D.E.M. proporcionó la siguiente información en relación a las cuentas

bancarias habilitadas a nombre del municipio:

Cuentas bancarias habilitadas a nombre del Municipio

Cuenta
Banco Macro SA Nº

Tipo Saldo s/extracto
Al 30/06/19

Saldo s/Libro
Banco al 30/06/19

3-103-0005300048-4 C. Corriente $ 8.003.773,42 $ 268.104,34

3-103-0940136504-4 C. Corriente $ 12.916,19 $ 14.556,81

4-103-0940019257-7 Caja de Ahorro $ 11.521,63 $ 11.727,33

3-103-0941164208-3 C. Corriente $ 12.854,23 $ 14.495,15

3-103-0940189125-3 C. Corriente $ 2.404.929,78 $ 2.406.538,55

3-103-0940615512-9 C. Corriente $ 238.326,57 $ 5.741,72

3-103-0940863134-8 C. Corriente $ 180.573,90 $ 182.207,40

3-103-0941013454-5 C. Corriente $ 13.007,54 $ 14.647,70

3-103-0941454430-6 C. Corriente $ 1.116.770,64 $ 1.118.404,14
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Cuentas Corriente
Banco Nación Nº

Saldo al 30/06/19

Libro Banco Extracto

4862004365 CUENTA 1110500 $ 4,43 $ 4,43

4860018405 CUENTA 1110600 $ 4.914,16 $ 4.914,16

4860014263 CUENTA 1110800 $ 82.518,08 $ 82.518,08

4862004159 CUENTA 1110900 $ 2.743,85 $ 2.743,85

Funcionarios autorizados a firmar cheques

El D.E.M. informó que, en relación a las cuentas corrientes y caja de ahorro

habilitadas a nombre de la Municipalidad en el Banco Macro SA, se encuentran

autorizados a firmar cheques los señores: Jorge Antonio Gallardo y Aldo Rubén

Pastrana, siendo el uso de la firma “conjunta”.

Cheques sin utilizar al 30/06/19

Cuenta Corriente
Banco Macro SA

Cheques sin Utilizar

Desde Hasta

3-103-0005300048-4 95966186 95967100

3-103-0940189125-3 80009645 80009750

3-103-0940615512-9 91812313 91812525

3-103-0941454430-6 69355204 69355275

Últimos cheques emitidos al 30/06/19

Cuenta Corriente
Banco Macro SA

Nº de cheque Fecha de
Emisión

Importe

3-103-0005300048-4 95966185 28/06/2019 $ 50.000,00

3-103-0940189125-3 80009644 05/06/2019 $ 5.367,18

3-103-0940615512-9 91812312 19/06/2019 $ 17.216,53

3-103-0941454430-6 69355203 19/03/2019 $ 43.182,95
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3-103-0940136504-4 65264921 09/03/2011 $ 415,96

3-103-0940863134-8 00894247 04/12/2015 $ 898,45

3-103-0941013454-5 16933776 03/12/2015
29/10/2015

$ 54.673,36

3-103-0941164208-3 32320859 25/11/2015 $ 6.659,78

Cheques diferidos emitidos

Cuenta Corriente
Banco Macro SA

Nº de cheque Fecha de
Emisión

Importe

3-103-0005300048-4 77169016 07/06/2019 $ 27.305,80

Últimas transferencias recibidas al 30/06/19

Concepto Importe Fecha

Coparticipación Nacional $ 1.913.352,26 25/06/2019

Coparticipación Provincial $ 865.980,22 25/06/2019

Dev. 15% Cop. Nacional $ 633.890,97 26/06/2019

3.5. Compromisos y deudas

El D.E.M. proporcionó un listado de deuda con proveedores y acreedores al

30/06/19, el cual se transcribe en el Anexo V.

Planes de pago otorgados a la Municipalidad

Mediante Nota Externa s/codificar Nº 803/19 el DEM informó que: "9) No

existen planes de pago del municipio en DGR y AFIP al 30/06/19."

Últimas órdenes de pago emitidas al 30/06/19

N° Fecha Beneficiario Importe

1057 28/06/19 Salinas José Luis $ 32.500,00
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1058 28/06/19 Ramírez Gabriel $ 20.000,00

1059 28/06/19 Bruder K $ 547.162,42

3.6. Situación de los bienes

El D.E.M. proporcionó la siguiente información:

 Bienes Inmuebles: aportó un detalle de los bienes inmuebles de la

Municipalidad, en el que consigna: sección, catastro, manzana, parcela,

dominio y número de plano (Anexo VI).

 Bienes Muebles: aportó:

 Planillas de altas y bajas de los bienes muebles pertenecientes a la

Municipalidad.

 Detalle de los automotores y maquinarias, en el que consigna: tipo

de vehículo, marca, modelo, dominio, área a la que está destinado y

estado (Anexo VII).

3.7. Situación de juicios

El D.E.M. proporcionó un detalle de las causas judiciales en las cuales actúa

como parte actora o demandada, en el que consigna: carátula, número de expediente,

fuero judicial, tipo de proceso y estado de la causa (Anexo VIII).

3.8. Personal

El D.E.M. proporcionó un detalle de la planta de cargos y coberturas al

30/06/19, pertenecientes al Poder Ejecutivo y Concejo Deliberante, el cual se expone en

el Anexo IX.
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Situación de Revista Cantidad

Planta Permanente 75

Planta Contratada 13

Agrupamiento Político 9

Concejo Municipal 7

TOTAL 104

Personal contratado

El D.E.M. informó los siguientes contratos de locación de servicio:

Nombre y Apellido Importe Vigencia

Ángel Normando Moya $ 14.712,50 Hasta 10/12/2019

Carolina Flores $ 16.500,00 Hasta 10/12/2019

Rocío Celeste Soledad Barrios Antola $ 10.312,50 Hasta 10/12/2019

Silvia Amanda Abarza $ 17.000,00 Hasta 10/12/2019

Carlos Antonio Crespo $ 40.000,00 Hasta 10/12/2019

Luis Antonio Correa $ 25.437,50 Hasta 10/12/2019

Antonio Gabriel Danduch $ 25.000,00 Hasta 10/12/2019

3.9. Programas Sociales

Programas sociales ejecutados en el marco de la descentralización

operativa

El D.E.M. proporcionó un detalle de los programas sociales implementados por

la Municipalidad en el marco de la descentralización operativa, consignando para cada

programa la cantidad de beneficiarios y el importe ejecutado al 30/06/19 (Anexo X).
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Programas sociales implementados por el municipio

El DEM aportó copia de la Resolución Nº 197/15, de fecha 10 de diciembre de

2015, que implementa las normas del "Programa Municipal de Asistencia Social"

(PROMAS) destinado a brindar entrenamiento ocupacional a personas desocupadas.

Adjunta a la misma nómina de beneficiarios del citado programa (Anexo XI).

3.10. Créditos

Padrón de contribuyentes:

El D.E.M. informó a este Órgano de Control lo siguiente:

Tasas e Impuestos Contribuyentes

Impuesto Automotor 2.129

Impuesto Inmobiliario 1.813

Tasas de Actividades Varias 264

Tasas de Alumbrado y Limpieza 1.813

Impuestos, tasas y contribuciones a cobrar por el D.E.M.

La Municipalidad de Hipólito Yrigoyen informó el “saldo a favor” que posee el

municipio hasta el 30/06/19 en cuanto a las cobranzas que se detallan a continuación:

Importe

Impuesto Inmobiliario Urbano $ 230.736,40

Tasas de ABL $ 173.705,20

Impuesto al Automotor $ 59.938,12

Derecho de Cementerio $ 108.800,00
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Planes de pago

Mediante Nota Externa s/codificar Nº 803/19 el DEM informó que: "16) No

existen planes de Pagos otorgados por impuestos tasas y contribuciones.”

Exenciones y condonaciones de impuestos otorgadas entre el 01/01/19 y el

30/06/2019

El D.E.M. informó las siguientes exenciones:

 Ordenanza ad referendum Nº 314/19: exime del pago, a las fundaciones

“Las Montañas se Moverán” y “Mujeres Emprendedoras”, de las tasas

fijadas en el capítulo II de la ordenanza tarifaria, por la realización de los

corsos que se llevarán a cabo los días 7 y 8 de marzo de 2019.

 Ordenanza Nº 320/19: exime del pago, a los señores Ramón Rivero y

Alfredo Rivero, de las tasas fijadas en el capítulo III de la ordenanza

tarifaria, por la realización de un baile de camaradería, que se llevará a

cabo el día 21 de junio de 2019.

Contratos de concesiones vigentes al 30/06/2019

Mediante Nota Externa s/codificar Nº 803/19 el DEM informó que: "16) No

existen concesiones vigentes al 30/06/19.”

4. FECHA EN QUE CONCLUYÓ EL RELEVAMIENTO: El relevamiento de

información en sede de la Municipalidad de Hipólito Yrigoyen concluyó el día 01

de noviembre de 2019.

5. LUGAR Y FECHA DE EMISIÓN DEL INFORME: El presente informe se

emite en la ciudad de Salta a los 18 días del mes de diciembre del año 2019.

Fdo.: Cr.H. Corimayo – Cr. W. Valdivia – Dra. F. Sajia – Cr. O. Dib Ashur
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ANEXOS
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ANEXO I
Ordenanza Nº 312/18 - Presupuesto y Plan de Obras Año 2019
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Cont. Anexo I
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Cont. Anexo I
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Cont. Anexo I
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Cont. Anexo I
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Cont. Anexo I



24

ANEXO II
Estado de Ingresos y Egresos de las Cuentas Municipales - Período 01/01/19 al 30/06/19
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Cont. Anexo II
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Cont. Anexo II
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Cont. Anexo II
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Cont. Anexo II
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Cont. Anexo II
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ANEXO III
Estado de Movimiento de Fondos y Valores - Período 01/01/19 al 30/06/19
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Anexo IV
Parte Diario de Tesorería de fecha 28/06/19
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Cont. Anexo IV
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Anexo V
Deuda con proveedores y acreedores al 30/06/19

Fecha Nº de
Comprobante

Proveedor Importe

05/03/2019 00003053 ACUMULADORES FEMA - FERNANDE $ 3.500,00

30/04/2019 00007686 AGROMET RODAMIENTOS $ 1.160,00

27/06/2019 00000055 AÑAZGO, JULIO EXEQUIEL $ 3.500,00

02/06/2019 00000002 AREVALO ROCÍO MARGARITA $ 2.200,00

11/06/2019 00000001 AREVALO ROCÍO MARGARITA $ 3.000,00

30/06/2019 00000003 AREVALO ROCÍO MARGARITA $ 2.200,00

22/04/2019 00001289 B.M. DEPORTES-BABICZ SANTAN $ 9.540,00

04/06/2019 00000007 BENITEZ CONSTRUCCIONES Y C $ 1.420,00

04/06/2019 00000006 BENITEZ CONSTRUCCIONES Y C $ 435,00

04/06/2019 00000002 BENITEZ CONSTRUCCIONES Y C $ 4.416,00

04/06/2019 00000004 BENITEZ CONSTRUCCIONES Y C $ 8.030,00

04/06/2019 00000005 BENITEZ CONSTRUCCIONES Y C $ 4.226,00

25/06/2019 00000031 BRÜDER K $ 547.162,42

06/06/2019 00000029 CANALES RENE RODOLFO $ 278.080,70

02/02/2019 00001994 CASA "JORGITO" DE JORGE CA $ 140,00

10/05/2019 00000022 CASA "JORGITO" DE JORGE CA $ 975,00

10/05/2019 00000018 CASA "JORGITO" DE JORGE CA $ 922,00

10/05/2019 00000017 CASA "JORGITO" DE JORGE CA $ 5.338,00

10/05/2019 00000021 CASA "JORGITO" DE JORGE CA $ 5.305,00

10/05/2019 00000016 CASA "JORGITO" DE JORGE CA $ 120,00

10/05/2019 00000020 CASA "JORGITO" DE JORGE CA $ 990,00

10/05/2019 00000019 CASA "JORGITO" DE JORGE CA $ 545,00

13/05/2019 00000023 CASA "JORGITO" DE JORGE CA $ 617,00
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Cont. Anexo V

Fecha Nº de
Comprobante

Proveedor Importe

13/05/2019 00000024 CASA "JORGITO" DE JORGE CA $ 1.899,00

13/05/2019 00000025 CASA "JORGITO" DE JORGE CA $ 9.770,00

09/06/2019 00000053 CASA "JORGITO" DE JORGE CA $ 670,00

09/06/2019 00000052 CASA "JORGITO" DE JORGE CA $ 835,00

09/06/2019 00000055 CASA "JORGITO" DE JORGE CA $ 2.502,00

09/06/2019 00000056 CASA "JORGITO" DE JORGE CA $ 275,00

09/06/2019 00000049 CASA "JORGITO" DE JORGE CA $ 1.305,00

11/06/2019 00000059 CASA "JORGITO" DE JORGE CA $ 1.603,00

09/06/2019 00000057 CASA "JORGITO" DE JORGE CA $ 7.544,00

09/06/2019 00000054 CASA "JORGITO" DE JORGE CA $ 10.135,00

09/06/2019 00000051 CASA "JORGITO" DE JORGE CA $ 5.470,00

11/06/2019 00000060 CASA "JORGITO" DE JORGE CA $ 7.125,00

11/06/2019 00000058 CASA "JORGITO" DE JORGE CA $ 180,00

11/06/2019 00000061 CASA "JORGITO" DE JORGE CA $ 5.355,00

25/06/2019 00000063 CASA "JORGITO" DE JORGE CA $ 4.919,00

25/06/2019 00000064 CASA "JORGITO" DE JORGE CA $ 4.191,00

25/06/2019 00000065 CASA "JORGITO" DE JORGE CA $ 4.540,00

25/06/2019 00000062 CASA "JORGITO" DE JORGE CA $ 10.180,00

24/06/2019 00000001 CASIMIRO, JORGE ARNALDO $ 9.300,00

13/06/2019 00000012 CASTILLO, CARLOS RODOLFO $ 30.000,00

07/06/2019 00000014 CHANCHORA EGÜES NOELIA AR $ 2.880,00

18/06/2019 00000412 COLORSHOP-PINTURERÍA $ 3.202,00

10/05/2019 00007580 COMPU ZENTA SRL $ 3.450,00
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Cont. Anexo V

Fecha Nº de
Comprobante

Proveedor Importe

14/05/2019 00007623 COMPU ZENTA SRL $ 460,00

14/05/2019 00007621 COMPU ZENTA SRL $ 805,00

14/05/2019 00007622 COMPU ZENTA SRL $ 517,50

10/06/2019 00007580 COMPU ZENTA SRL $ 3.450,00

10/06/2019 00007903 COMPU ZENTA SRL $ 805,00

21/06/2019 00007999 COMPU ZENTA SRL $ 29.850,00

01/01/2019 00038099 CORRALON BERMEJO $ 2.600,00

26/06/2019 00000286 DIESEL DEL NOA-MA. ELENA-P. $ 25.565,50

05/06/2019 00043756 ELECTRICIDAD TITO $ 34.423,68

05/06/2019 00043757 ELECTRICIDAD TITO $ 11.402,40

27/02/2019 00142948 FARMACIA ASUNCIÓN $ 10.555,62

13/03/2019 00142966 FARMACIA ASUNCIÓN $ 12.535,15

10/06/2019 00143084 FARMACIA ASUNCIÓN $ 6.298,00

29/06/2019 00000252 FM 92.7 MHZ LRK702-MERI, C $ 35.000,00

29/06/2019 00000259 FM 92.7 MHZ LRK702-MERI, C $ 45.000,00

07/06/2019 00000880 GOMERIA LA CRUZ MAYOR-TOLA $ 14.650,00

26/03/2019 00009489 HERRAJES 25 DE MAYO $ 9.200,00

29/05/2019 00009845 HERRAJES 25 DE MAYO $ 5.895,00

29/05/2019 00009850 HERRAJES 25 DE MAYO $ 7.225,00

29/05/2019 00009844 HERRAJES 25 DE MAYO $ 14.320,00

29/05/2019 00009849 HERRAJES 25 DE MAYO $ 3.775,00

29/05/2019 00009846 HERRAJES 25 DE MAYO $ 17.760,00

04/06/2019 00009881 HERRAJES 25 DE MAYO $ 15.750,00
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Cont. Anexo V

Fecha Nº de
Comprobante

Proveedor Importe

04/06/2019 00009882 HERRAJES 25 DE MAYO $ 9.200,00

04/06/2019 00009883 HERRAJES 25 DE MAYO $ 9.200,00

29/05/2019 00009851 HERRAJES 25 DE MAYO $ 1.015,00

05/06/2019 00000022 IRIARTE GUILLERMO FERNANDO $ 275.751,70

22/05/2019 00006134 LA CASA DEL FRENO Y EMBRAG $ 12.000,00

17/04/2019 00000149 LEIVA, ALEJANDRO JOSE $ 20.000,00

05/06/2019 00001157 LIBRERÍA SAN JORGE-CASAP S $ 715,00

10/06/2019 00001185 LIBRERÍA SAN JORGE-CASAP S $ 2.570,00

10/06/2019 00001184 LIBRERÍA SAN JORGE-CASAP S $ 900,00

10/06/2019 00001183 LIBRERÍA SAN JORGE-CASAP S $ 790,00

12/06/2019 00001198 LIBRERÍA SAN JORGE-CASAP S $ 1.370,00

11/06/2019 00000137 LUIS CORREA $ 2.560,15

18/06/2019 00000033 LUNI DISTRIB. HERRERA CEBAL $ 25.000,00

05/06/2019 00000007 M.V. PRODUCCIONES $ 2.500,00

18/06/2019 00000008 M.V. PRODUCCIONES $ 2.000,00

10/06/2019 00000010 MEDINA JOSE HERCTOR $ 10.500,00

06/06/2019 00000185 PANADERIA RIVADAVIA $ 15.760,00

10/06/2019 00000188 PANADERIA RIVADAVIA $ 2.560,00

10/06/2019 00000187 PANADERIA RIVADAVIA $ 13.200,00

06/06/2019 00000186 PANADERIA RIVADAVIA $ 13.550,00

13/03/2019 00000045 PASTRANA ALDO RUBEN $ 26.912,88

30/06/2019 00000050 PASTRANA ALDO RUBEN $ 17.770,50

10/06/2019 00000006 PATO RENE ROBERTO $ 20.000,00
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Cont. Anexo V

Fecha Nº de
Comprobante

Proveedor Importe

04/06/2019 00000891 PINTURERIA COLORAN-ROMERO $ 7.170,00

14/06/2019 00000025 QUINTANA DIEGO MARCELO $ 17.000,00

11/06/2019 00000003 RODRIGUEZ CLAUDIO DOMINGO $ 12.000,00

24/06/2019 00000746 SADAIC - SOC. ARG. AUTORES $ 10.000,00

14/06/2019 00001174 SAN ANTONIO TRANSP. DE PAS. $ 4.500,00

19/06/2019 0001546 SODA MONICA S.R.L. $ 5.720,00

17/05/2019 00000001 TRANSPORT. TORRES-TORRES LU $ 16.000,00

18/06/2019 00000003 TRANSPORT. TORRES-TORRES LU $ 16.000,00

20/05/2019 00000003 VIDEZ CORNELIO $ 4.500,00

18/06/2019 00000004 VIDEZ CORNELIO $ 2.200,00

28/06/2019 00000005 VIDEZ CORNELIO $ 2.000,00

08/06/2019 00000315 ZENTA NETT-HERNANDEZ RAUL $ 400,00

08/06/2019 00000313 ZENTA NETT-HERNANDEZ RAUL $ 2.400,00

30/05/2019 00000287 ZENTA NETT-HERNANDEZ RAUL $ 3.600,00

28/02/2019 00000116 ZENTA NETT-HERNANDEZ RAUL $ 150,00

28/02/2019 00000110 ZENTA NETT-HERNANDEZ RAUL $ 900,00

28/02/2019 00000115 ZENTA NETT-HERNANDEZ RAUL $ 300,00

28/02/2019 00000114 ZENTA NETT-HERNANDEZ RAUL $ 4.000,00

El comprobante Nº 7580 de fecha 10/06/19 -Proveedor: COMPU ZENTA SRL- por $ 3.450,00 se encuentra
repetido.
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Anexo VI
Nómina de inmuebles
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Anexo VII
Nómina de maquinarias y automotores
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Cont. Anexo VII
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Anexo VIII
Detalle de causas judiciales
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Cont. Anexo VIII
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Anexo IX
Planta de cargos y coberturas - Año 2019
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Cont. Anexo IX
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Cont. Anexo IX
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Anexo X
Programas Sociales
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Anexo XI
Beneficiarios PROMAS
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Cont. Anexo XI
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SALTA, 30 de diciembre 2019

RESOLUCIÓN CONJUNTA Nº 219

AUDITORÍA GENERAL DE LA PROVINCIA

VISTO lo tramitado en el Expediente Nº 242-7137/19 de
la Auditoría General de la Provincia, Relevamiento de
Información para la Transición Institucional Municipal -
Municipalidad de Hipólito Yrigoyen, Período comprendido entre el
01/01/19 al 30/06/19, y

CONSIDERANDO

Que el artículo 169 de la Constitución Provincial
pone a cargo de la Auditoría General de la Provincia el control
externo posterior de la hacienda pública provincial y municipal,
cualquiera fuera su modalidad de organización;

Que por Resolución A.G.P.S. Nº 16/15 se fija el
Procedimiento de Relevamiento de Información para la Transición
Institucional Municipal de aquellos municipios que cambian de
autoridad en el Departamento Ejecutivo Municipal;

Que la mencionada normativa tiene por finalidad brindar
información para que tanto las autoridades municipales salientes
como las que resultaron electas, lleven a cabo una transferencia
ordenada y transparente de la gestión municipal;

Que en ese marco, en cumplimiento del mandato
constitucional, lo concordantemente dispuesta por la Ley Nº
7.103 y de acuerdo a la normativa institucional vigente, se ha
efectuado el Procedimiento de Relevamiento de Información para
la Transición Institucional Municipal, en la Municipalidad de
Hipólito Yrigoyen – Período comprendido entre el 01/01/19 al
30/06/19;

Que por Resolución A.G.P.S. Nº 36/19 se aprobó el
Programa de Acción Anual de Auditoría y Control de la Auditoría
General de la Provincia, Año 2019, modificado por Resoluciones
A.G.P.S. Nº 95/19, Nº 133/19 y 155/19, encontrándose la presente
incorporada bajo el Código de Proyecto: I-36-19-02;

Que con fecha 18 de diciembre de 2.019 el Área de Control
Nº I emitió Informe de Relevamiento para la Transición
Institucional Municipal de la Municipalidad de Hipólito
Yrigoyen;

Que el Informe ha sido emitido de acuerdo al objeto
estipulado, con los alcances y limitaciones que allí constan;
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Que se remitieron las presentes actuaciones a consideración
del Sr. Auditor General Presidente;

Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el
instrumento de aprobación del Informe de Relevamiento para la
Transición Institucional Municipal de la Municipalidad de
Hipólito Yrigoyen, de acuerdo con lo establecido por la Ley Nº
7.103 y por la Resolución Nº 10/11 de la A.G.P.S.;

Por ello,

EL AUDITOR GENERAL PRESIDENTE Y EL AUDITOR GENERAL DEL ÁREA

DE CONTROL Nº I DE LA AUDITORÍA GENERAL DE LA PROVINCIA

RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Informe de Relevamiento para la
Transición Institucional Municipal de la Municipalidad de
Hipólito Yriyoyen – Período comprendido entre el 01/01/19 al
30/06/19, obrante de fs. 86 a 133 del Expediente Nº 242-7137/19.

ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR a través del Área respectiva, el Informe
de Relevamiento para la Transición Institucional Municipal y la
presente Resolución Conjunta, de conformidad con lo establecido
por la Resolución A.G.P.S. Nº 10/11.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, cumplido,
archívese.

Fdo.: Auditor Presidente Dr. G. Ferraris – Auditor General Lic. A. Esper


